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Concejo Municipal de lHallagua 
Jarcera Seción de la Provincia Rafaol Bustallo UAGU 

presupuestarias deberán ser aprobadas mediante norma expresa de la 

Máxima Autoridad Ejecutiva; 13 d) Informe Técnico Cuyo contenido deberá 
enmarcarse en las Directrices de Formulación Presupuestaria; e Informe Legal: 

se exceptua 
descentralizadas del nivel central del Estado y entidades territoriales 
autónomas que. por su estructura organizativo, no cuenten con una Unidad 

Lega: f Contrato o convenio, cuando coresponda: y g) Dictamen y catálog0 
de proyectos de inversión del Sistema de Información sobre Inversiones SISIN, 

CUando coresponda. 
La Constitución Politica del Estado, establece como una de las competencias 
exclusivas de los gobiernos municipales autónomos en su artic ulo 302 numeral 
23). la de elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operacIones y su 

presupuesto. 

de su elaboración y presentación, a las entidades 

cONSIDERANDO: 

Habiendo documento donde solicitan al Concejo Municipal que pueaa emifir 

una LEY MUNICIPAL (INSCRIPCION DE SALDOS CAJA BANCOS GESTION 2021 AL 
POA GESTION 2022). y haciendo un análisis a los informes corespondientes, se 

puede evidenciar que remiten: 
Documentación para la reformulación de los recursos POA 

2022, sobre la inscripción de los saidos de caja bancos de la gestión 2021. por 
un monto de Bs. 17.698.146, 17.-(DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS con 17/100 BOLIVIANOS). en las diferentes 
fuentes de financiamiento de acuerdo al siguiente detalle para ser insertadOS 
en el REFORMULADO DEL POA 2022 y luego su remisión al Concejo Municipal 
para su aprobación y posterior remisión al Ministerio de Economia y Finanzas 
Publicas. 
Haciendo una revisión a los doCumentos adjuntos, se puede evidenciar que 
tanto el Informe del Director de Asesoria Legal, Informe del Responsable de 
Planificación y el Director Financiero del G.A.M., evidencian la necesidad que 
se emita una normativa APROBANDO la INSCRIPCION DE SALDOS CAJA 
BANCOS GESTION 2021 al POA GESTION 2022. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua en virtud 
de sus especificas atribuciones que le faculta la Constitución Política del 
Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Aufônomos Municipales, la Ley N° 031 Marco 
de Autonomías y Descentralización y otros instrumentos normativos en actual 

vigencia 

RESUELVE: 

LEY MUNICIPAL-PARA INSCRIPCION DE SALDOS CAJA BANCOS GESTION 2021 al 
POA 2022. 

Articulo Primero: Se APRUEBA Ia la INSCRIPCION DE SALDOS CAJA BANCOS 
GESTION 2021 al POA de la gestión 2022, del Gobierno 
Autónomo Municipal de Llallagua, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

LIallagua- Potosí Bolivia 



Concejo Municipal de Llallagua 
Jorcera Sección da la Provincia KafaelBustilo ALAGU 

SALDO SEGÚN 
cONCILIACiIÓN EE.FF. 

(A) 
FTE.-ORG. 

RECURSO A INSCRIBIR (C=A-B) 

2.920.644,04 2.920.644,04| 
724.951,13 

10.037.399,02 
3.136.395,21| 

7.482,46 
5.098,71 
2.102,60 

864.073,00 
17.698.146,17 

20-210 

20-220 724.951,13 
41-113 10.037.399,02 

3.136.395,21 
7.482,46 
5.098,71 

41-119 
41-120 

44-115 

41-111 
41-119 FDI 

2.102,60 
864.073,00 

17.698.146,17 TOTAL 

Articulo Segundo: Autorizar al Alcalde Municipal de Llallagua, pora que 
efectué las gestiones necesarias de la inscripción de Saldos 

Caja Bancos 2021 al POA 2022, y su posterior remisión al 

Ministerio de Economia y Finanzas Publicas. 

Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la 

presente Ley Autonómica Municipal, el Ejecutivo Municipal, 
la Secretaria Municipal competente, otras autoridades y 
funcionarios municipales cuyas funciones estén vinculadas 

a la presente normativa municipal 

Articulo Tercero 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Llallagua, a los Veinticinco días del mes de febrero del año Dos mil Veintidós. 

REGÍSTRESE, cÚMPLASE. PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Es conforme, 

jo MUN NC 

LC. EKa Cand/cho uírok -
PRESDENTA 

dougEJO NUNCIPAL DE LLALLAGUA 

Rotáia-4tefipatajcor i 
CONCEJAC SECRETARIA 
CORCEJG HUNICiPAL OE LLALLAGUA 

MA 

Un-BO LALLAGU 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua Potosi - Bolivia 
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